
INFORME DEL COMISARIO. 
POR EL AÑO TERMINADO AL 

32 DE DICIEMBRE DEL 2012 
A los Accionistas y miembros de la Junto Directa de ASISTENSALUO S.A. 
1. En Cumplmiento de las disposiciones conteidas en la Ley de Compañías en mi calidad de 

Cesmisario, de la empresa ASISTENSALUD S.A, presento a ustedes el siguiente Informe en 
relación al año terminado l 31 de diciembre del 2012. 
Ze obtendo de les dóminstradoras inormación sobre las operacones y registros que 
Considero necesarios. As mismo, e revisado e bolnce general de ASISTENSALUD SA. al 31 de 
“ciambre del 2012 y los correspondientes estados e resultados, de cambios en el Jalrimenio y 
de fujos de efecino por el año terminado en esa fecha. Estos estados Manceros 5on 
responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi responsabildaS eS expresar Una cpnón 
ame esos estados manciros Basados en a revisión, 
13 revisión fue etecuada de acuerdo con Normas Contables vigentes Esas Normas requieren 

que uno revisión sea diseñada y realzado para Gbtener certeza razonable de 4 los estados 
financiros o contienen exposiciones arróness e inexactas de importancia. Esta revisión incluye 
el examen, a base de pruetas, de la evidenca que soporta as contóades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los principios de 

Corcabildnd uttzados y las estaciones impertames hechas por la Gerenci, a Como una 
«valuación de la presentación general de estos estados. Considero que la revisión provee una 
ose razonable pora la epinión. 
4 En mm opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en 
todos los aspectos Importantes, la situación nanciea de la EMPRESA ASISTENSALLD S.A. 3l 31 
e diciembre del 2012, loz resetados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y los 
ajos de efecio por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las normas contables 

  

  

  

ens. 
3 Como pare de m revisión, veiue y obtuvo confirmación de los asesores legales de la 
Compañía, con relación a que 2 los adrinttadores han dado Cumplimiento 8: ls normas 
Tegales, estatutarias y reglamentarias, y de ls resoluciones de la junta general de aclonistas y 

especificamente de los obligaciones determinadas en el aru 279 de la Ley de Compañias. 
6 Los resultados de la revisión no revelaron Stuaciones, en ls transacciones y documentos 

«xasninados con relación alos asuntos que se mencionan en el párrafo precedente. 
7, Mo ue posible analizar Ja estratur de Cortal Interno ya que actuelmente no 5e encuentran 
Funcionando; sín embargo, ya cuentan con un borrador sobre la estructura administrativa y el 
cortrl que debe aplicarse. 
8: Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los estados financieros 
usos determinar un razonable cumpleniento de polcas y procedimientos tanto contables 

Como sómuidratwos para el control adecuado de los operaciones de lo Corpaña Curarte el 
Zo. 
3. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, asi como los 
meros de aplicación de estas normas, son de responsablidad de su Administacón. 
10. Este informa debe sar lodo en forma conjunta con el intorme sobre los estados financieros 
mcrconado en el páerato dos 
Sin ás por el momento, quedo de ustedes agradecido, 

  

Atentamente. 
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